[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE ENERO DE 2015

(E.E. Nº 2013-17-1-0002872, E. 7709/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la ampliación del gasto derivado de la contratación directa para la adquisición de cajas de empalme, cajas terminales, splitters y conectores para el montaje de redes FTTH (Fiber To The Home);
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 646/13 de fecha 26.04.13, el Directorio dispuso contratar con Isbel S.A., por un monto de U$S 4:900.000 CIF Montevideo más Arancel (6%) U$S 294.000 y Tasa Consular (2%) U$S 98.000;
2) que por Resolución N° 1685/14 de fecha 18.09.14, el Directorio dispuso ampliar la contratación de referencia en un 100% por un monto de U$S 4:900.000, a valores CIF Montevideo;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 22.10.14 observó el gasto, en razón de contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable;
4) que en la oportunidad  por  Resolución Nº 2028/14 de fecha 06.11.14, el Directorio reiteró el gasto, expresando que es necesario contar con el suministro de los precitados materiales, los que son imprescindibles para la conformación de la red de fibra óptica junto con los cables;
5) que con fecha 14.11.14, el Departamento de Registro Presupuestal registró en compromiso los montos de $ 1:200.000 y      $ 3:700.000 con cargo al Objeto 300000 Proyecto 2111 Ejercicios 14 y 15 respectivamente;
6) que con fecha 18.11.14, el Contador Delegado intervino el gasto por reiteración;
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración no guardan relación directa con la causal que ameritó la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                                EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 22.10.14;
2) Comunicar  al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones.
LO
